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Causa Nro. 034- 2024- rti-:

Página web institucional: www.tce.2oh.ec

A: Público en General

Dentro de la causa Nro. 034-2024-1’CE, se ha dispuesto lo que ¡TIC permito

transcribir:

Quito, DM.. 12 de ‘iiauo de 2024. a las 1 0h45.

AUTO DE ACUMULACIÓN

CAUSA Nro. 034-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente la impresión del correo electrónico recibido el 22

de febrero de 2024 a las 15h31 - en la dirección electrónica que pertenece a la Secretaria

General de este Tribunal, desde la dirección de correo electrónico

betsabeniendezücne,goh.ec, con el asunto: ESCRITO DE CÁU,S4 NRO. 031-2024-

TCE, que contiene un archivo en formato ‘DF.. que tina vez descargado corresponde a

un escrito en tres (03) páginas, firmado electrónicamente por la abogada l3ctsabá

Méndez Ávila. analista provincial de Asesoría Jurídica de la Delegación Provincial

Electoral de Esmeraldas.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 09 de febrero de 2024 a las 16h10. se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en tres (03) fojas, suscrito por el ahogado Jorge Marcel

Benítez Sánchez. director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas y la
abogada fletsahé Méndez Ávila, analista provincial de Asesoría Jtirídica de la

Delegación Provincial Electoral de Esineraldas y. en calidad de aliexos veíiflidós (22)

fojas mcdiantc el cual presenta tiria denuncia por una prcstmta infracción e lectoral

relativa al financiamiento de la política y gasto elecloral. en conira del señor Yuri Lara

Solís, responsable del manejo económico de la dignidad de vocales de la Junta
Parroquial Santa Rita del cantón San Lorenzo de la provincia de Esmeraldas del Partido

Socialista Ecuatoriano. Lista 17, correspondiente al proceso de Elecciones Seccionales,

CPCCS y Referéndum 2023 (Fs. 1 - 24).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 034-2024-TCE; y.
en virtud del sorteo electrónico cfccrnado el 14 de febrero de 2024 a las 16h16; según la

razón sentada por el magíster Víctor 1 lugo Cevallos. secretario general del Tribunal, se

radicó la competencia en el doctor Ángel Toi-res Maldonado, juez del Tribunal

Contencioso Electoral (Fs. 25-28).
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3. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2024-00I 6-Mi de 18 de enero de 2024, se designó

al magíster Milton A ndrás Paredes Paredes, como secrctario relator ,c/—hc,c de este

Despacho, desde ci 28 de enero al UI de marzo de 2024 cE. 29).

4. Mediante Resolución Nro. PLE-TCE-3-3 1-0 -2024-EXT de 31 de enero de 2024, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió delegar y declarar en conhisión de

servicios institucionales en el exterior, al doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral, a fin que pa’tcijie coiiio representante de este Órgano
de Justicia Electoral, en la conformación de una Misión de Observación de la Unión

Interamericana de Organismos Electorales. UN ORE, para las Elecciones Municipales.

a desalTollarse del 14 al 19 de febrero de 2024, en República Doi,iinicaria (1:5, 31 -32

vta,).

5. FI 20 de febrero de 2024 a las 09h40, el suscrito juez, dispuso que el denunciante

Jorge Marcel Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de

Esmeraldas, aclare y complete su dentincia (Fs. 33-34 vta.).

6. El 22 de Febrero de 2024 a las 15h31. se recibió un correo electrónico en la dirección
electrónica que pertenece a la Secretaría General de este Tribunal, desde la dirección de correo
electrónico betsabeniendez(ícnejaob.ec que fue reenviado a los coieos electrónicos de los
servidores de este Despacho. el mismo día a las 15h41, con el asunto: ESCRITO DE U41!SÁ

034-2023-TCE’. que contiene un archivo en foniiato PDF.. que una vez descargado
corresponde a un escrito en tres (03) páginas. firmado electrónicamente por la abogada Betsabé
Méndez. analista provincial de Asesoría Juridica de la Delegación Provincial ElectoraL
Esmeraldas. firma que tilia VZ verificada en el sistema FirrnaEc 2.10.1. es válida Fs.4 1-43).

7. Mediaifle auto de 07 de marzo de 2024 a las 1 5h40. el doctor Fernando Muñoz

Benítez. juez principal del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa Nro. 033-

2024-TCE. dispuso:

Con estos antecedentes, ii lenor de lo previsto en los artictil os 221 numeral 1 la Con st it tic ión de

la República del Ecuador: artículos 70 numerales 5 y (3 del Código de la l)cniocnici&u y. con

fündaincnio en lo dispucsto en el artículo lO inciso primero del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral. cn mi calidad de juez susianciador. ADMITO A TRÁMITE la

denuncia por infracción relativa a la no presentación del inlbrine de rendición de cuentas de

campaña de las dignidades de prefi2cio y viceprelixio del cantón Esmeraldas de la Provincia de

Esmeraldas. lipi flcada en el articulo 28 1 numeral 1 del Código de la Democracia: presentado por

el señor Jorge Marcel Benilez Sánchez. direcior (le la Delegación Provincial Electoral de
Esnieruldas

Con los antecedentes expuestos, y por ser el estado de la causa. DISPONGO:
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l’RIMKRO.- De la revisión del expediente de la causa Nro. 034-2024-TCE. que

contiene la denuncia presentada por el ahogado Jorge Marcel Benítez Sánchez, director

de la Delegación Provincial E lectoral de Esmeraldas, en contra del señor Yuri Lara Solís.

i’esponsahle del manejo económico de la digiiidad de vocales (le la Junta Parroquial Santa

Rita del cantón San Lorenzo de la provincia de Esmeraldas del Partido Socialista

Ecuatoriano, Lista 17. correspondiente al proceso de Elecciones Seccioilales, CPCCS y
Referéndum 2023, por u ‘la pies tinta i nfiacc i ón electo “al, se ev i dene a tI tiC existe ide nl dad

en cuanto al sujeto y acción respecto de la causa Nro. 033-2024-TCE. En consecuencia.

al amparo de lo dispuesto CII & primer inciso del artículo 248 de la Ley Orgánica

Elecloral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia e inciso primero del artículo 53 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, dispongo la acumulación (le la causa Nro. 034-2024-TCE a la

causa Nro. 033-2024-FUE, a fin de que se tramiten estos procesos en uno solo.

SEGUNDO.- A través de la secretaria relatora de este Despacho rernitase el expediente

íntegro de la causa Nro. 035-2024-iCE al Despacho del doctor Fernando Muñoz

lien itez, juez del Tribunal Contencioso Electoral para los íi lles legales correspondientes.

TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente auto, al dcrittnciaine. Jorge

Marcel Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas.

en la dirección de correo electrónica betsaheinendez(ü)ene.ob.ec. Así como a la casilla

electoral Nro. 15.

CUARTO.- Actúe la abogada Jellny loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

QUI NTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional w. tce.aohec

CÚMPLASK Y NO1’IFIQUFSE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e),

JUEZ TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fincs de Ley,

n:.Paclleco ,:

SECRETARIA RELATORA
i’ /
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